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al estar en trámite un recurso de apelación sigue sin poder tener ningún contacto con sus hijos. De igual 
modo en la queja 16/0667 el interesado solicita poder ejercer el derecho a la custodia de sus hijos tal como 
ha sido reconocido en sentencia, todo ello tras no serles devueltos por la madre tras las vacaciones. 

Es muy frecuente también que recibamos quejas de una de las partes en litigio lamentándose de los 
perniciosos efectos del conflicto de relación en la economía familiar, así como en la estabilidad emocional 
y salud mental de los hijos, tal como en la queja 16/2324 en la que la interesada solicita que se proteja al 
hijo de los contactos con el padre, temiendo que tales contactos agraven la situación del menor. También 
en la queja 16/5318 la interesada denuncia que el padre incumple la pensión de alimentos y que ésto 
les deja en muy precaria situación. Por su parte, en la queja 16/5263 la interesada se lamenta de que el 
padre ejerce su derecho de visitas tal como ordena el Juzgado pero que suele devolver a sus hijos tarde, 
sin haberlos bañado, y todavía sin cenar, lo cual trastorna toda la vida familiar. 

El peor escenario en un conflicto de relación familiar se da cuando se producen episodios de violencia, 
más aún si se trata de violencia machista. Es por ello que con frecuencia recibimos quejas de víctimas de 
maltrato disconformes con la escasa repercusión de sus denuncias y la también escasa o nula protección 
a sus hijos. A título de ejemplo en la queja 16/6964 una madre víctima de violencia de género solicita 
protección para su hija. También la queja 16/2048 una madre pide protección respecto del padre 
maltratador que tiene concedido un régimen de visitas a sus hijos. En la queja 16/0709 la interesada pide 
que el Juzgado no estime la demanda de reconocimiento de paternidad presentada por el padre al 
estar éste condenado por violencia de género.

En la vertiente opuesta nos encontramos con quejas presentadas por padres en disconformidad con 
el trato discriminatorio que dicen recibir de las autoridades, sintiéndose impotentes para ejercer su 
defensa ante denuncias de malos tratos que califican de falsas y efectuadas con la intención de perjudicar 
su posición ante el litigio que mantienen en el juzgado por la custodia de los hijos. De este modo en la 
queja 16/3341 una menor argumenta que determinadas decisiones judiciales perjudican a su tío por su 
condición de hombre. En la queja 16/3337 se nos pone al corriente de la campaña de apoyo a una padre 
que lleva 7 años sin ver a sus hijos tras ser denunciado por malos tratos. También en la queja 16/2585 
el interesado dice ser inocente de la condena por violencia de género y nos pide que le ayudemos 
para recuperar la custodia de su hijo.

El conflicto de relación entre progenitores se lleva al extremo de judicializar cualquier decisión relativa 
a la custodia del hijo que tienen en común, tales como la escolarización del menor (queja 16/2156), el 
uso y disfrute de una beca y ayuda al estudio (queja 15/5432) o el empadronamiento del menor sin el 
consentimiento expreso del otro progenitor (queja 16/2168). 

1.9.2.7.2 Parejas de hecho
En este ejercicio hemos de destacar las actuaciones en relación con el Registro de Parejas de Hecho. 
El problema surge porque se deniega la inscripción en el mismo a aquellas personas en trámites de 
divorcio y que han rehecho su vida con una nueva relación de pareja. En efecto, tras intentar dar formalidad 
a esta nueva relación la pretensión de estos ciudadanos se ve frustrada con el argumento de que en tanto 
no quede resuelto el procedimiento judicial de divorcio, no es posible inscribir en el citado Registro la 
relación de convivencia que, de hecho, se mantenga con la nueva pareja. 

Son muchos los efectos negativos que dicha resolución denegatoria causa. No olvidemos que este Registro 
público está concebido precisamente para otorgar cierto respaldo legal a situaciones en que convive una 
pareja, con un vínculo de afecto marital, de forma estable, compartiendo obligaciones y sin poder obtener 
ciertos beneficios de dicha relación por el impedimento de su inclusión el registro público.

Por dicho motivo, a pesar de no dudar de la constitucionalidad de la Ley autonómica, advertimos la situación 
de desventaja respecto de las personas residentes en otras Comunidades Autónomas, cuya legislación 
sobre parejas de hecho es más amplia en cuanto a los supuestos susceptibles de inclusión en el concepto 
de pareja de hecho, de cara a su inscripción en el correspondiente registro público.
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Es más, creemos que sería beneficioso que al igual 
que ocurre en otras Comunidades Autónomas la Ley 
reguladora de las parejas de hecho en Andalucía 
permitiera incluir en su ámbito de aplicación a las 
personas separadas, pero aún no divorciadas, y ello en 
tanto que la legislación civil nacional establece diversos 
cauces para el cese de la convivencia matrimonial, en 
un caso con ruptura absoluta del vínculo matrimonial 
(divorcio) y en otro caso (separación) como estadío 
intermedio y futuro paso previo al divorcio.

De esta forma está previsto en legislaciones de 
Comunidades Autónomas que al igual que Andalucía 
no disponen de derecho foral civil propio, tales como 
Madrid (Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de uniones de 
hecho de la Comunidad de Madrid), Valencia (Ley 5/2012, 
de 15 de octubre, de uniones de hecho formalizadas de 
la Comunidad Valenciana) o Extremadura (Ley 5/2003, 
de 20 de marzo, de parejas de hecho de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura) en cuyas legislaciones se 
posibilita a quienes sigan casados integrar uniones 
de hecho con distinta persona, eso sí, siempre que 
estuviesen al menos separados judicialmente.

En consecuencia formulamos una Sugerencia a la Dirección General de Infancia y Familias para que se 
valorase la posibilidad de promover una modificación puntual de la actual legislación reguladora de las 
parejas de hecho de Andalucía que permitiera a las personas separadas pero aún no divorciadas tramitar 
su inclusión en el Registro Público de Parejas de Hecho.

La respuesta de la Administración ha sido favorable, aunque precisando que dicha cuestión no era 
considerada de prioritaria modificación, no obstante lo cual sería incluida entre los asuntos susceptibles 
de incluir en la próxima revisión normativa que se acometiese. (Queja 15/4782). 

1.9.2.7.3 Puntos de Encuentro Familiar
Los puntos de encuentro familiar (PEF) están concebidos como un servicio que presta la Administración 
(de forma indirecta, contratado con entidades privadas) para que en situaciones de conflicto de relaciones 
familiares o ruptura conflictiva de la convivencia, de forma excepcional y por un período de tiempo limitado 
las partes en litigio dispongan de un espacio neutral en el que favorecer el derecho esencial de los niños y 
niñas a mantener relaciones con sus progenitores y familiares, todo ello derivados por resolución judicial, 
una vez agotadas todas las vías de acuerdo entre los progenitores. 

Así pues, la intervención de estos dispositivos se produce en una situación especialmente exacerbada de 
disputa familiar, en unas condiciones en que no resulta extraño que se descargue la frustración en los 
profesionales que intervienen en su concreto expediente. En unos casos se censura la intervención de los 
profesionales ante la impresión de que su intervención está favoreciendo a la otra parte. Así ocurre en la 
queja 16/1632 en que el interesado denuncia que el PEF al que acude actúa con un sesgo que considera 
feminista. En la queja 15/5780 la madre denuncia que el PEF favorece al padre con su actuación. Por 
el contrario en la queja 15/4271 el interesado denuncia que el PEF actúa de manera tan sesgada en su 
contra que incluso le aconsejan que renuncie a la custodia de su hijo.

Se ha de tener presente que los PEF emiten informes periódicos sobre su intervención y el modo en que 
transcurren las visitas al Juzgado derivante, siendo por ello relevante el contenido de dichos informes y en 
consecuencia son las quejas en las que las partes muestran su discrepancia con el contenido, escaso o 
excesivamente amplio, según la respectiva apreciación, de los informes que se remiten al Juzgado (queja 
16/1396 y queja 16/1648, entre otras). 
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